Estimado asociado,

Remitimos enlaces a dos artículos de prensa publicados en el periódico Expansión del día 22 de julio de 2009, sobre “Hacienda podrá embargar 20.000 euros de las cuentas automáticamente” y “Las claves”, por si resulta de su interés.

Hacienda podrá embargar 20.000 euros de las cuentas automáticamente

http://www.expansion.com/2009/07/22/economia-politica/1248298289.html
Las claves

http://www.expansion.com/2009/07/22/economia-politica/1248297683.html
Atentamente,

